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TAMAYO 7 

DEMANDADA: INES DEL CAR» 

MEN CEVALLOS TERAN 

CUANTIA: INDETERMINADA 
CAUSA: 593/99 EC. 

JUZGADO TERCERO DE LO Ci- 

VIL DE PICHINCHA.- Quito, 29 de 

abri de 1989.- Las 08h20.- VIS- 

TOS: Avoca conocmmiento de la 

presente causa en virtud del sor- 

teo realzado por ta oficina respec- 

tiva. En lo principal. ta demanda 

que antecede es ciara, precisa y 

reúne los demas requisitos Je 

Ley, por tal cítese a la demandada 

INES DEL CARMEN CEVALLOS 

TERÁN, en el lugar señalado para 

el efecto a fin Le que conteste a la 

demanda en el término de aumce 
dias, con apercibimiento en rebei- 

día. Téngase en cuenta la casilla 

judicia) señalada, remítase el pro- 

ceso a la olicina de citaciones. 
NOTIFIQUESE. 
JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, a 17 

de diciembre de 1999.- Las 

10M45.- Atento lo solicitado y en 

mérito al juramento rendido se 

dispone que a la señora INES 

DEL CARMEN CEVALLOS TE- 

RAN; se le cite por la prensa, me- 
diante tres publicaciones en uno 

de los diarnos de mayor circuta- 

ción, nacional editados en esta 

ciudad de Quito, todo esto de con- 
tormidad con lo que dispone el 

AR. 86 del Código de Procedi- 

miento Civil, NOTIFIQUESE. t) Dr. 

Jorge Coronel Tapia. JUEZ. 

Lo que comunico a usted para los 
tires de ley, previmendole de la 

obligación que tiene de señalar 

casillero judiciat para futuras noti- 

ficaciones. A 
DA. JORGE PALACIOS H. 

SECRETARIO : 
Hay un sello 

1/41068/A.C. 

A. DEL E. 
CITACION JUDICIAL A LOS SE- 
ÑORES FACUNDO CALDERON Y 
ROSARIO RUIZ 
EXTRACTO 
ACTORES: LEON SIMBAÑA SIM- 
BAÑA Y ASUNCION VELOZ HE- 
RRERA 
DEMANDADOS: FACUNDO CAL- 
DERON Y ROSARIO RUIZ 
JUICIO N* 179 DE 1999 W.M. 
TRAMITE ORDINARIO PRES- 
CRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO: OFICINA N* 3 DEL 
EDIFICIO MORALES-MOLINA, 

s. 10 DE. ENERO DEL 2.000 

DEMANDADOS. JUSTO EUGE- 
NIO DE LOS REYES Y MAGIA = 

RESA GUILLEAMINA 

REYES GRIJALVA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUZGADO VIGESIMO DE LO Ci- 

VIL DE PICHINCHA.- Quito, 4 de 

octubre de 1999; las 09130.- VIS- 
TOS: En virtud del sorteo realiza- 
do y en mi cahdad de Juez encar* 

gado de esta Judicatura. median- 

te oficio N* 1259/99.-CSQ-P de 

Agosto del año en curso, avoco * 

conocimiento de la presente cau- 

sa. En lo principal, la demanda 

que antecede es clara, completa y 

reúne los requisitos de Ley.- En 

consecuencia, corrase traslado a 
los demandados señores JUSTO 
EUGENIO DE LOS REYES Y MA- 
RIA TERESA GUILLEAMINA DE 

LOS REYES GRIJALVA, por el 

térmmo de quince días, a fin de 

que contesten proponiendo las 

- excepciones dilatorias y perento- 

ras a las secran asistidos, de 

conformidad con to dispuesto en 

el Art. 408 del Código de Procedi- 

miento Civil. Cítese a los deman- 
dados mediante tres publicacio- 

nes realizadas en uno de los dia- 

nos de mayor circulacion de esta 

Ciudad de Quito, ya que con jura- 

mento declara ei actor sobre el 

desconocimiento del actual para- 

dero o residencia de los deman- 

dados, de conformidad con lo dis- 

puesto en el Art 86 del antes in- 

dicáado Cuerpo Legal. Agréguese 

al proceso la documentación ad- 

junta. Téngase en cuenta el domi- 

cilio y casilla judicial señalada por 

el los actorea.- Recáudese la Tasa 

Judicial correspondiente.- Inscrí- 

base en el Registro de la Propie- 

dad del Canton. Cuéntese en la 

presente causa con los persone- 

ros del 1, Municipio de Quito.- No- 

tifíquese.- $) Dr. Carlos Femández 

Idrovo.- (JUEZ) . 

Lo que comunico a usted para los 

tines de ley, prevmiéndole de la 

obligación que tiene de señalar 

domacilio judicial para sus poste- 

nores notificaciones, dentro del 
perímetro tegal.- Certifico. 

Ledo. Juan Salvador 

SECRETARIO 
Hay un sello 

n/41397/A.C. 
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  A + REPUBLICA DEL ECUADOR 

E FINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

PRORROGA DE PLAZO DE 

DURACION Y LA REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

MENATLAS-QUITO C.A. 

Se comunica al público que la compañía 

MENATLAS-QUITO C.A., prorrogó su 
plazo de duración y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Vigésimo Sexto del Distrito Metropo- 
litano de Quito el 25 de noviembre de 
1999. Fue aprobada por la Superintenden- 

N* 00-Q-1J-011 de 5 ENE. 2000 

DURACION: 50 años a partir del 31 de 
diciembre de 1999 

Quito, 5 ENE. 2000 

Dr. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

4% 
Sd   CIFACION JUDICIAL A: AGUSTIN A 

cia de Compañias mediante Resolución. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPANIA LION TRAVELING 

LITRAV CIA. LTDA. 

ya
 4 

. 
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Se comunica al público que la compañía LION TRAVELING LITRAV CIA. 
UTDA., se constituyó en el Distrito Metropolitano de Quito y ¡abrió una 
sucursal en el cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos, por escritura 
pública otorgada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito 
el 22 de noviembre de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.3225 de 29 Dic, 1999, 

1.- DOMICILIO PRINCIPAL.- Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Pichincha. ! 5 
/ 

2.- DOMICILIO DE LA SUCURSAL.- Cantón Santa Cruz, Provincia de 
Galápagos. E 

3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4.- CAPITAL.- S/.10'000.000 dividido en 10.000 participaciones de 
S/.1.000 cada una. 

5.- OBJETO.- Su actividad predominante es: Instalación y funcionamiento 
de una agencia de viajes operadora y brindará” todos los servicios que esta 
clase de agencia puede hacerlo de conformidad a las disposiciones del 
reglamento de Agencia de Viajes vigente... 

5.- ADMINISTRACION.- Está a cargo del Presidente y Gerente. El repre- 
sentante legal es el Gerente. 1 

¿ 
. 1 

La sucursal será administrada por un factor. 

Quito, 29 Dic. 1999. 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA 

EXTR.2213 
ANC/cmt 

rv41t477/A.C. 

  
 


